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Al año....... ............................................ . .-T 75 pesetas.
Al semestre.........../t........ . ......................... ...... 37 50 • id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. . ' .

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. . " -
La tarifa d<y publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, uná peseta por inserción, lo aboñará el anunciante.

25 Cts.
- ---------S-----------

Franqueo 
concertado

n

a :

ÍM

Se publica
todos los días, excepto 
los dominas y tiestas 

. principales

. , ADVEHTETVCI AS

,L* ' Nd se insertará hinguná comunicación oficial trae noyenga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán ' previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredité erpago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188) y 9 de Enero de. 1892;

Gobierno civil de U provincia
CIRCULAR NÚM. 231.

Habiendo desaparecido del domici 
, lio de D. Tomás Moreno Gítrvayo, ve- 

tino de esta ciudad, donde prestaba 
sus servicios como niñera, ¡a joven 
María Ballesteros Vará¡ de 14 años de 
edad, e ignorándose su actual parade 
rose hace público en este periódico 
oficial a fin de que si alguna persona 
tuviera noticias del lugar tMade se 
encuentre, lo manifieste a este Go
bierno civil o bien a su hermana adop
tiva yMeria Jiménez Martínez, domi 
ciliada.en Cubo de la Sierra. .

Al propio tiempo requiero a todos 
lys agen-íes de la autoridad practi
quen las gestiones necesarias eneami • 
nadas a averiguar él paradero de la 
referida joven, dando cue'nta a este

Delegación provincial de ttasleciniieiilos 
y Transporte

- ■ Circular núm. 114.
■ . Junfa provincial de Precios

De conformidad con lo dispuesto en 
la norma 16 de la circular núm. 511, 
se hace público para general conocí 
miento, que durante el presente mes 
de Noviembre, regirán los siguientes 
precios máximos para la Venta de los 
artículos no-intervenidos en la provin 
cia, fijados por la Comisaría general 
de Abastecímiontós y Transportes:

Carbón vegetal

En almacén 
Al público .

I rérd,uTns frescas

Acelgas.... 
Calabacin.. 
Calabaza .. 
Cardos.. .. 
Cebollas.., 
Cebolletas . 
Repollos....  
Col i (lor .... 
Escarola... 
Espinacas.. 
Nabos.......  
.Chilibias...
Lechugas .. 
Pimientos.. 
Tomates ..:

Kilo
Pesetas

O 80
"O 
0

. 0
1 
1
0
e

85
45
85

05
90
80

0 80
1 65
0 50
0

-0
2
3

80
60
80 
05

Kilogramo
Pesetas

Gubierno del resultado que se 
tenga. . . ~

Soi ia 3 de Noviembre de 1945. 
■ ■ El Gobernador,

ob-
Lenas

Al por maydr. 
Al público....

0 542
0 65

ATÓnetada / 
métrica .

. Pesetas

170
200

2172 ^Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 232.

. Con esta fecha he concedido--autoTi 
zación para que en el término munici-

r pal de Yeloz se proceda a organizar 
batidas generales y colocar cebos en

* venenados a fin de exterminar los ani
males dañinos que^ merodean por el 
mismo.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial pura general 
conocimiento. .

■ Soria 29 de Octubre de 1945.

. 2150
El Gobernador, 

Al b e r t o  Ma r t in  Ca me r o .

Estos precios se entienden pir# la 
leña troceada, rebajándose cincuenta 
pesetas en tonelada métrica, cuando 
sea sin trocear. Los gastos de trocea 
do van incluidos en los precios de ven
ta en almacén. ' \

Por acarreos desde" almacén a con
sumidor, puede cargarse 0'50 pesetas, 
en sacos de 40 kilogramos.

En concepto de astillado puede per 
cibirse 50 pesetas por tonelada mé 
trica. .

Se entenderán precios de almáce 
nistas en las ventas superiores a 250 
kilogramos;

'■ Fictas frescas
kilo

Pesetas

Las ciruelas gozarán de libertad de 
precios hasta el 15 de Julio do cada 
año; Jos melocotones y paraguayas 
hasta el 20 de Julio; las cerezas y al- 
baricoques hasta el 5 de Junio, y por 
último, 18s melocotones hasta ej 31 de 
Julio. .

Todas las frutas y verduras que no 
figuran en la reí iCión que antecede, 
gozarán de Libertad de previo.

Se hallan en régimen de libertad' de 
precio las frutas secas siguientes: cas
tañas, higos, nueces, bellotas, almen 
dras y avellanas.

Los detallistas podrán vender a los 
precios que compren en el mercado, 
sin rebasar nunca los anteriormente 
consignados, más 0'50 peseta^ en 
aquellos artículos cuya ta^i ño sobre
pase la cifra de 1'50 pesetas kilo neto: 
0'75 pesetas para' los comprendidos 
entre 1'51 y 3 pesetas kilo, y una pe 
seta para los que tengan precio supe 
rior a 3 pesetas kilo en el mercado.

LECHE FRESCA DE VACA “ .

TEMPORADA DE VERANO

Para la venta de pescados frescos, 
siguen en vigor los precios lijados en 
circular de este organismo núm. 214, 
publicada en el Boletín oficial de la pro
vincia del día 26 de Mayo de 1944, te 
niendo en cuentí las rectificaciones 
contenidas en los de 20 de Noviembre 
y 20 de Diciembre del mismo año, 

1 . Y íinálmente, para la venta de pes 
cados frescos de Canarias regirán loa 
precios fijados en la circular de este 
organismo núm. .285, publicada en el 
Boletín oficial de la provincia de 15 de 
Diciembre de 1944. ■

Asimismo se hace saber, que a te 
ñor de lo dispuesto en la norma 1^ de 
la circular antes mencionada, los pre 
cios al público de los demás artículos* 
no intervenidos, serán fijados y seña 
lados de conformidad con lo establecí 
do en la orden de la Presidencia del 
Gobierno de.O de Mayo de 1943 {Bole ' 
fin oficial del Estado núm. 128, de 8 de 
del mismo mes).

Para conocimiento y eumpTimiento: . 
Sres. Alcaldes, Delegados,locales de 
Abastecimientos y Transportes) indus 
tríales del ramo y público én general.

Sopia 2 de Noviembre de 1945.—El 
•Gobernador civil Presidente, Alberto
Martín Gameto. 2153

A i:

c ir c u l a r  n ú m . 233.
Servicio provlncial.de Ganadería

' En cumplimiento del articulo 17 del 
' 'Vigente reglamento de epizootias, se 

declama oficialmente extinguida la epi 
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Santa María del Prado,

" agregado a Matamala, que fué decía 
rada oficialmente con fecha 22 de 
Agoíto último. ' ■ .

Lo que se hace público para general 
conocimiento. .

Sorni 2 de Noviembre de 1945, .
' El Gobernador, -

2155 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

Brevas.'.....................................
Ciruelas (libres hasta 15 de •

Julio)..................-..................
Higos...............'............ ..
Higos Chumbos........................
Limón..................... ............ ......
Melocotón (libre hasta el 20 
• de Julio)......................... ......
Melón (libre hasta el 31 ele

de Julio).......... ........  
Paraguayas (libres hasta el

.20 de Julio) ;
Sandías.............. .......................
Uvas..........................................
Cerezas (libres hasta el 5 de

Junio)....................................
Albaricoques (libres hasta el -

5 de Junio... V?... ............. 
Peras y manzanas ,. .*»-..........

1 35

2 20 •
1
0
1

30
50
45

2.40

0

2
0

95

35
70

2 85

2 95

1-80
5 7.0

(l.“ Abril-SO Septiembre^ 

En producción '

Capital......................... '........... ;
Pueblos..."........................... ' .

. A domicilio •
Capital.. ...................................
Pueblos. (T.......... 

TEMPORADA DE INVIERNO 
. (1.° Oetubre-31 Marzo) "

' En producción

Capital.,... .........
Pueblos.....................

A doffticilio
Capital........ .
Pueblos............... '..

Litro
Pesetas

i 
o

1
1

80

30
10

Litro
Pesetas

1
0

1
1

10
90

40
20

Nota . ,
Se hace público para general cono

cimiento, que a.pattir del día l.°de 
los co’rientes queda terminantemente 

• prohibido, sin excepción de día algu
no, la fabricación y venta de los ar
tículos elaborados "con harina de tri
go, por las industrias de churrería, • 
''.onfitería y" bollerías, según lo dis- 
pv -sto por el limo. Sr. Director Téc- • 
nico de la Comisaría general de Abas
tecimientos y Transportes en oficio ' 
núm. 150.031 de focha 26 de Octubre” 
pasado. ■ . . —

Soria 2 de Noviembre de 1945.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servi
cios, Alberto Martin Gamero. 2174

, Circular número 115
■ Junta provincial de Precios

■ Dé conformidad con lo dispuesto en " 
la circular núm. 541 xle la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans
portes (Boletín oficial del Estada núme
ro 297, de 24-10-45),^se hace saber, 
para general conocimiento, que du-
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rante la .semana que comprende los 
días 5 al lí, ambos inclusive del co 
rriente mes, regirán los siguientes pre ■ 
cios máximos para la venta de carnes 
en esta provincia:

, • Kilogramo
Ucinaao vacuno ■ -

' . . Pesetas

Mayor, clase primera, sin ■
hueso y riñones...............  10 24

Menor, idem ídem.. . - 16 36
Lechal, idem idem............. 17 06

- ; Ganado lanar
Mayar, tajo único............... - 11 38
Menor, chuletas y riñones. . 15 17
Lechal, tajo único.............  16 80

Ganado cabrio
Mayor, tajo único.............•. 14
Menor, chuletas y riñones. 16 20
Lechal, tajo único.............. " 16 84

Los precios anteriormente conaig 
nados, excepto los correspondientes al 
tajo único, se entienden para las. me 
jores calidades de carnes, debiendo 
fijarse las restantes por los propios in 
dustriales, teniendo en cuenta que 
aquéllos no podrán rebasarse por nin 
gún concepto, pudiendo incrementar 
se unos y otros, con los impuesto? y 
arbitrios municipales legalmenté esta 
Mecidos, que correrán a cargo del pú
blico.- • . ' . •

Según dispone el apartado c/z) de di 
cha circular, la venta de despojos co 
mestibles e industriales gozarán de 
absoluta libertad de precios.

. Los industriales carniceros quedan 
obligados a anunciar, por medio de un 
cartel bien visible, los precios topes 
máximos fijados para las mejores ca
lidades de carnes de cada clase de ga
nado, de acuerdo con las clasificacio
nes anteriores.

Para el peso y clasificación de las 
reses, habrán de atenerse los indus
triales a cuanto se establece en los 
apartado d) y /) de repetida circular.

Toda contravención a lo dispuesto 
en la presente circular será sanciona 
da por la Fiscalía provincial de Ta
sas.

Para conocimiento y cumplimiento:* 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus
triales del ramo y público en gene
ral.

Soria 3 de- Noviembre de 1945.—El 
Gobernador civil-Presidente, Alberto 
Martín Gamero. - ■ 2173

GOBIERNO DE LA NACION

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

. . ORDEN
Excmos. Sres.: A propuesta del De 

legado del Gobierno para la Ordena
ción del-Transporte y conforme .con el 
artículo segundo de la orden de esta 
Presidencia, de f^cha 14 de Junio de 
1941, Boletín oficial del Estado número 
163, por la que se dictan normas para 
la ejecución de los transportes por fe
rrocarril, se acuerda para el mes de 
Noviembre próximo la siguiente clasi 
ficación de los turnos «Urgentes» 
(apartado íí) y «Preferentes» (a'párta- 
do c) deleitado artículo,

Mercancías «Urgentes» por vagón . 
' " completo .

Abonos químicos (únicamente den 

tro de cada una de'las zonas aproba 
das por la Delegación del Gobierno 
para la Ordenación del Transporte. 
Se.exceptúan ios de importación, xjue 
serán distribuidos según planes espe
ciales del transporte, aprobados por 
dicha Delegación).

Abonos orgánicos.
Aceites comestibles.
Aceites de orujo.
Acidos grasos.
Arroz-;
Azúcar. -
Cereales panificables (trigo, cente

no, maíz). ' * ■
? Chatarra.

Dinamita y demás explosivos.
Envases en general.
Harinas. , .
Jabón común (siempre que vayan 

-consignados a los Delegados provin-' 
chales o locales de Abastecimientos).

Legumbres secas. ■
Madera de entibar para minas. 
Maquinaria agrícola, en general. 
Material refractario manufactura' 

do. ‘
Material para la construcción y. re 

paración de material ferroviario (pre 
via indispensable presentación perli
ficado de la Comisaría de Material 
Ferroviario, áf solicitar el mate
rial). ' ' . ' ' S

Mineral de cobre, matas cobrizas o 
concentraciones y. cáscaras cobri
zas. ?

Naranjas.
. Orujos grasos únicamente dentro de 
cada provincia. ' .

Patatas.
Piensos y forrajes.
Productos químicos (amoníaco ánhi 

dro, ácido nítrico, ácido sulfúrico, 
carburo de calcio, cloro liquido, sulfu-, 
ro de carbono y tricloroetileno). .

Remolacha para fábricas azucare 
ras. - / -

Semjlla (excepto las de girasol). 
Tocino y manteca.

Mercancías «Preferentes» por vagón 
‘ x ■ completo .

Aceites lubrificantes. -
Ap^ro y hierro en redondos.
Alquitrán. , '
Anticriptogámicos.
Arcillas refractarias, .
Asfalto.
Azufre.
Brea.
Cáñamo.
Carbones minerales, sin ciclo per 

manente. r -
Carbones vegetales. .
Cales. ", .
Cementos. .
Insecticidas. "X
Ladrillos. "
Limones.
Lingotes de hierro.

. Madera en general.
Piedra de yeso para fábricas de ce 

mentó. - . ..
Pimentón.
Pizarra para techar.
Productos químicos (sulfato amóni

co, clorato de potasa y de sosa, cloru 
ro de cal y sosa cáustica).

Sal..
Sílice,(para material refractario).

Tejas.
■ Yesos. " • -

Salvo en los casos de fuerza mayor, 
por motivos de la circulación, no se 
suspenderán las facturaciones de de 
talle, en las siguientes mercancías:

Aceites lubrificantes.

Transportes de o para la Fábrica 
Nacional de Mdheda y Timbre. -

Transportes de o para la Jefatura 
de Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado y Compañía de Ferrocarrileg 
en general (sin limitación de peso).

Volatería. "• . ■
Salvo las estaciones que expresa

mente determine la Delegación del 
Gobierno para la Ordenación del 
Transporte, estas mercancías se. ad 
mitirán, sin excepción alguna, en 
aquellas estaciones que tengan esta
blecida la facturación de mercancías 
de detalle por direcciónes, es decir 

. limitadas para ciertos destinos a de 
terminados días de la misma.

Se tendrá muy en cuenta por las es 
taeiones de ferrocarril, antes de faetu 
rar, el exigir la guia de circulación a 
aquellas mercancías que está ordena
do de^en llegarla.

La presente disposición surtirá efec 
tos desde el día l.° de Noviembrepró 
ximo, sustituyendo í la orden de 27 
de Septiembre último {Boletín oficial 
del Estado núm. 273).

Lo que comunico a VV. EE. para su ' 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. ER. muchos, 
años.—Madrid 27 de Octubre de 1945, 
—P. D., el Subsecretario, Luis Ga 
rrero.—Excmos. Sres...

O. del E. del día 31 de 0.)

Anuncios particulares
Caniara olicial de Coniercio e Indiislm 

de la provincia de Soria
Aviso a las empresas que utilizan 

en^ia eléctrica

LA CAJA DE COMPENSACION 
DELPARO POR ESCASEZ DE ENER
GIA ELF3CTRICA, constituida en Ma
drid, calle del DESENGAÑO, NUME
RO 8)- PRINCIPAL, ha dirigido a esta 
Cámara una comunicación, fechada 
en 25 del actual, en la que se hace 
constar que, para dar cumplimiento al 
decreto ley de la Presidencia del Go 'n  
bienio de 3 de. Agosto próximo pasado 
y disposiciones complementarias, se 
haga saber a las EMPRESAS QUE 
UTILIZAN ENERGIA ELECTRICA, 
que ha quedado ampliado hasta el día 
15 de Noviembre próximo el plazo pa 
ra solicitar acogerse a los beneficios 
del expresado decreto ley,

Y en cumplimiento de lo ordenado,, 
se hace saber a todas las empresas, , 
tanto de esta ciudad como de la pro- • 
vincia, que utilizan energía eléctrica1 
para el desenvolvimiento de sus acti
vidades que pueden presentar las so>- 
licitudes indicadas, enterándose pre
viamente de las instrucciones que se 
hallan previamente expuestas al pú 
blico en el sitio de costumbre de esta 
citada Cámara, y que en la Secretaría 
de la misma le serán facilitados cuan
tos datos, con respecto ítl particular, 
existan en ella. • !

Soria .31 de Octubre de 1945.—El 
Presidente, Pedro Beltrán.
349.—Derechos de inserción 40 pesetas.

. Imprepta -provincial -

Acetileno.
Anticriptogámicos e insecticidas.
Artículos sanitarios (algodón, gra

sas, vendas, cirugía y material de cu 
ra urgente).

Alcohol para Colegios oficiales Far
macéuticos o Sanidad, siempre que en 
la guía se haga constar dicho extremo 
(sin limiteción de peso).
• Azúcar para Colegios oficiales Far- 
macáuticos.

Cámaras y cubiertas nuevas para 
vehículos de tracción mecánica, (sin 
limitación de peso). .

Cubiertas y cámaras usadas, para 
vehículos de tracción mecánica, con
signadas precisamente a fábricas de 
recauchutádoa/Mn limitación de pe
so.) . ' <

Cubiertas y cámaras para bicicle
tas. ■. '

Cupos mensuales provinciales de 
artículos intervenidos por la Comisa
ría general de Abastecimientos y 
Transportes, consignados a los seño
res Alcaldes, Economatos mineros-y 
Sindicatos de E, E. T ‘ y de las J. O. 
N. S (sin limitación de^peso).

Envases en general (las partidas de 
saquerío serán admitidas sin limita
ción de peso).

Ferroaleáciones^previa indispensa
ble presentación orden o certificado 
de la Delegación oficial del Estado'en 
las industrias Siderúrgicas). •

• Géneros frescos (sin limitación de 
peso). ■

Herramientas agrícolas.
Huevos.
Leche condesada, desecada ácida y 

desecada maternizada.
■ Lonas para cubrir vagones, (sin li • 
mitación de peso).

Material telegráfico (los destinata
rios serán precisamente lós Jefes de 
Telégrafos de las distintas estaciones 
Telegráficas del Estado o Jefe de Jos 
Almacenes generales de Madrid).

Materiales que se destinen "a la 
construcción y reparación de material 
ferroviario, previo.certificado de la 
Comisaría de Material ferroviario o 
de sus Inspecciones (sin limitación de 
peso);

Medicamentos y productos farmá 
céuticos. ..

Mecha, dinamita y detonadoresXsin 
limitación de peso).

Muebles usados (sin limitación de 
peso).'

Oxígeno.
Paquetería, hasta 20 kilogramos en 

gran velocidad y de puerta a puerta/
Piensos.
Recambios para maquinaria agríco

la (sin limitación de peso).
Rentas estancadas y mercancías 

correspondientes a Monopolios del Es
tado, ya vayan como remitentes o con 

‘signatarios (sin limitación de peso). 
e Semillas. ‘
. Transportes militares (sin limita
ción de peso), ' *

M.C.D. 2022


